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ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE APORTANTES 

 

FONDO DE INVERSIÓN SECURITY OAKTREE OPPORTUNITIES II B 

 

 

En Santiago de Chile, a las 10:45 horas del día 14 de mayo de 2021, en Avenida Apoquindo 3150, 

piso 7, comuna de Las Condes, se celebró la Asamblea Extraordinaria de Aportantes de FONDO 

DE INVERSIÓN SECURITY OAKTREE OPPORTUNITIES II B (el “Fondo”), presidida por 

don Juan Pablo Lira Tocornal, Gerente General de Administradora General de Fondos Security 

S.A. (la “Sociedad Administradora”), y con la asistencia de don Jorge Meyer de Pablo, Gerente de 

Inversiones de la misma, quien actuó como Secretario. 

 

ASISTENCIA 

 

Asistieron los Aportantes que se indican a continuación: 

 

APORTANTES REPRESENTANTE Nº CUOTAS 

Inversiones Alabama Limitada Luis Blanco Cornejo 1.773.615 

Chequenlemu Investment Limitada Luis Blanco Cornejo 709.416 

Penta Vida Compañía de Seguros de Vida S.A. Luis Blanco Cornejo 3.547.229 

MetLife Chile Seguros de Vida S.A. Luis Blanco Cornejo 3.547.229 

Seguros de Vida Security Previsión S.A. Luis Blanco Cornejo 709.416 

TOTAL 10.286.905 

 

1. CONSTITUCIÓN DE LA ASAMBLEA, CONVOCATORIA Y PODERES 

 

El Presidente señaló que encontrándose presentes y representadas 10.286.905 cuotas del 

Fondo que representaban un 56,86% de las cuotas válidamente suscritas y pagadas y 

considerando que todos sus titulares tenían inscritas sus cuotas en el Registro de Aportantes 

con cinco días hábiles de anticipación a la fecha de celebración de la Asamblea, se daba por 

constituida la Asamblea Extraordinaria de Aportantes de Fondo de Inversión Security 

Oaktree Opportunities II B de acuerdo con lo dispuesto en la Ley N° 20.712 sobre 

Administración de Fondos de Terceros y Carteras Individuales (la “Ley”) y la convocatoria 

efectuada por el Directorio de Administradora General de Fondos Security S.A.  

 

Se dejó constancia que considerando las restricciones impuestas por las autoridades 

nacionales respecto del desplazamiento y reuniones de personas, fundadas en la pandemia 

“Covid-19” y teniendo presente lo establecido en el Oficio Circular N° 1.141 y en la Norma 

de Carácter General N° 435 ambas de la Comisión para el Mercado Financiero (la 

“Comisión”), la Administradora puso a disposición de los señores aportantes medios 

tecnológicos y procedimiento para efectos de participar y votar en forma remota en la 

presente Asamblea. 
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Consecuentemente, el quórum de asistencia referido correspondió en su totalidad a 

aportantes que se encontraban conectados por medio del sistema de video-conferencia en 

línea denominado “Webex”, de conformidad al instructivo que se puso a disposición de los 

señores Aportantes en la página web de la Administradora.  

 

Se dejó constancia que las las citaciones a los señores Aportantes se enviaron oportunamente, 

y el aviso fue publicado en el sitio web de la Administradora www.inversionessecurity.cl el 

día 27 de abril de 2021, lo que se aprobó por unanimidad de las cuotas asistentes.  

 

Se señaló que los poderes otorgados a los presentes fueron revisados, encontrándose estos 

poderes y la hoja de asistencia a disposición de los señores Aportantes, los que fueron 

aprobados sin objeción por la unanimidad de los Aportantes asistentes. 

 

Se acordó dejar constancia en el acta que no asistió el delegado de la Comisión. 

 

2. DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA 

 

Se propuso designar como Presidente de la Asamblea al Gerente General de la 

Administradora, don Juan Pablo Lira Tocornal y como Secretario de la Asamblea, al Gerente 

de Inversiones de la Administradora, don Jorge Meyer de Pablo. La Asamblea aprobó esta 

proposición por unanimidad de las cuotas asistentes.  

 

3. DESIGNACIÓN DE APORTANTES PARA LOS EFECTOS DE FIRMAR EL ACTA 

 

El señor Secretario señaló que, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 del 

Reglamento de la Ley, Decreto Supremo de Hacienda N° 129 de 2014, correspondía designar 

previamente a cuatro Aportantes para que, tres cualesquiera de ellos, en conjunto con el 

Presidente y el Secretario de la Asamblea, firmen el acta de la misma, que contendrá los 

acuerdos que se adopten en ella y que se levantará con este motivo, la que se entenderá por 

definitivamente aprobada una vez inserta en el libro de actas y firmada por ellos. 

 

Se hizo presente que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Numero 19.799 sobre 

Documentos y Firma Electrónica, el acta de la presente Asamblea podrá ser firmada tanto 

físicamente como por medios electrónicos, o ambos, según lo determine la Administradora 

en atención a las circunstancias. 

 

La Asamblea acordó, por unanimidad de las cuotas asistentes que el acta de la Asamblea sea 

firmada por todas las personas naturales asistentes a ésta. 

 

4. PROCEDIMIENTO DE VOTACIÓN 

 

Se propuso que las materias sometidas a la decisión de la Asamblea fueran votadas por 

aclamación, manifestando cada Aportante su preferencia de voto de manera espontánea, y 

que aquellos aportantes que lo desearen, pudieran solicitar que su voto quedase debidamente 

registrado en el acta, al igual que el voto de los aportantes que se abstuvieren de votar o de 

los que votaren en contra de alguna de las propuestas. 

http://www.inversionessecurity.cl/
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Para proceder con la aclamación en el caso de los aportantes que se encontraban conectados 

a la Asamblea a través de video-conferencia, cada vez que fuere sometida a su aprobación 

una materia, se solicitó habilitar sus micrófonos y manifestar su voluntad. Realizado lo 

anterior, se les pidió volver a silenciar sus micrófonos, salvo aquellos que requieran dejar 

constancia de su voto según lo antes señalado.  

 

Por su parte, se propuso que para el caso que resultare necesario llevar alguna materia a 

votación, se utilice el mecanismo de votación “a viva voz” contemplado en el artículo 19 

del Reglamento de la Ley de Fondos de Inversión. En caso de votarse de esta manera, se 

votaría según el orden de la lista de asistencia y se tomaría nota de cada voto, luego de lo 

cual se daría lectura a viva voz del resultado de la votación, sin que sea necesario levantar 

el acta de votación a que se refiere el indicado artículo 19, lo que debía ser acordado por 

unanimidad. 

 

Luego de un breve intercambio de opiniones, la Asamblea aprobó unánimemente la 

proposición. 

 

5. TABLA  

 

Se informó a los señores Aportantes que la Asamblea tenía por objeto someter a su 

consideración, las siguientes proposiciones de la Sociedad Administradora: 

 

1. Modificar las condiciones de la emisión de cuotas vigente del Fondo, ampliando el 

plazo de colocación de las mismas en los términos a ser propuestos por la 

Administradora; y  

 

2. Adoptar los demás acuerdos que sean necesarios para implementar las decisiones de 

la Asamblea 

 

6. MODIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE EMISIÓN DE CUOTAS 

VIGENTES DEL FONDO 

 

El señor Secretario informó a los señores aportantes que, para efectos de mantener cuotas 

vigentes del Fondo que puedan ser suscritas por los señores Aportantes, se proponía 

modificar las condiciones de emisión de la cuotas del Fondo acordadas en sesión de 

Directorio de la Sociedad Administradora celebrada con fecha 10 de julio de 2015, 

ampliando el plazo de colocación de las cuotas al mismo plazo de duración del Fondo, esto 

es, de 6 años contados desde el 10 de julio de 2015 a 10 años contados desde el 1 de 

diciembre de 2015, o aquel plazo mayor en caso que se prorrogue la duración del Fondo de 

conformidad al numeral DOS del Título IX del Reglamento Interno del Fondo 

 

El resto de las condiciones se mantendría sin modificación.  

 

Adicionalmente, el señor Secretario propuso facultar al Presidente de la Sociedad 

Administradora, o quien haga sus veces, o al Gerente General de la misma, o quien haga sus 
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veces, para que, actuando individual e indistintamente, efectúen las presentaciones 

correspondientes ante la Comisión, adjuntando al efecto los documentos que corresponda 

para modificar la referida emisión de cuotas, quedando facultados asimismo para aceptar e 

introducir las demás modificaciones que la Comisión pueda indicar a los citados acuerdos o 

a la documentación presentada para la aprobación de lo anterior, pudiendo para tales efectos 

suscribir todo tipo de documentos, tanto públicos como privados, que sean necesarios y 

presentarlo a cualquier tipo de entidades, sean públicas o privadas.  

 

Luego de un breve debate, la unanimidad de las cuotas aprobó la propuesta de modificación 

de las condiciones de emisión de cuotas vigentes del Fondo, en los mismos términos 

expuestos por el señor Secretario.  

 

7. TRAMITACIÓN DE ACUERDOS 

 

Se solicitó a los señores Aportantes facultar al Gerente General de la Sociedad 

Administradora del Fondo, don Juan Pablo Lira Tocornal o a quien lo reemplace en el cargo, 

y a los abogados señores Víctor Barros Echeverría, Fernando Campino Ariztía, Maria Teresa 

Polgatti García y Juan Pablo Feliú Pérez para que, cualquiera de ellos reduzca a escritura 

pública lo que sea pertinente del acta de esta Asamblea y efectúe las comunicaciones 

necesarias a las entidades pertinentes, en especial, a la Comisión para el Mercado Financiero, 

pudiendo al efecto suscribir los instrumentos públicos y privados que sean necesarios, lo que 

fue aprobado por la unanimidad de los asistentes.  

 

No habiendo otras materias que tratar, se dio por terminada la Asamblea Extraordinaria de 

Aportantes, a las 11:00 horas. 

 

 

_____________________________ 

Juan Pablo Lira Tocornal  

_____________________________ 

Jorge Meyer de Pablo 

 

 

 

 

_____________________________ 

Luis Blanco Cornejo 
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